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ACTA 0162- 2022 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

Acta número 0162- 2022 correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el Concejo 3 

Municipal de la Municipalidad de Upala, a las nueve horas con diez minutos del 12 de 4 

abril de 2022, llevada a cabo de manera presencial, en la sala de sesiones de la 5 

municipalidad, presidida por Adilia Reyes Calero, con la asistencia de los siguientes 6 

miembros: REGIDORES(AS) PROPIETARIOS(AS) Felix Martínez Ugarte, Hazel Solís 7 

Ramírez, Juan Carlos Camacho Espinoza, Miguel Álvarez Bravo, Oscar E Ulate Morales.  8 

REGIDORES(AS) SUPLENTES Mariana Briones Olivares, Alfredo Ruíz Jiménez, Alfredo 9 

Lara Parrales, Cristina Urbina Espinoza, Digna Espinoza Romero. SÍNDICOS(AS) 10 

PROPIETARIOS(AS) María Eloísa Ruiz Ruiz, Damaris Castaño Campos, Francisca Ortiz 11 

Chevez, Maynor Salgado Salazar, Mayra Potoy Chevez. SÍNDICOS (AS) SUPLENTES 12 

Mileydy Quirós Herra, Cinthia Pérez Baez, Luis W Tenorio García. SECRETARIO(A) 13 

Arellys Pérez Castillo. ALCALDESA MUNICIPAL Sra. Aura Yamileth López Obregón, 14 

Ausentes: Regidores (as) Propietarios (as) Sonia Villavicencio Escamilla Regidores (as) 15 

Suplentes; Alonso Arias Aguirre, Walter Catón Lezama Síndicos (as) Propietarios (as); 16 

José L. Cortés Zúñiga, Diana C. Ortiz Gómez, Gerardo Quesada Quesada.  Síndicos (as) 17 

Suplentes; Mélida Miranda Romero, Rafael A Romero Carrillo. ----------------------------------18 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------- 19 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DE ACTAS.  --------------------------------------------------20 

CAPÍTULO II. ATENCIÓN AL PÚBLICO. ------------------------------------------------------------- 21 

CAPÍTULO III. INFORME DE COMISIONES. ---------------------------------------------------------22 

CAPÍTULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. --------------------------------------------23 

CAPÍTULO V. PRESENTACIÓN DE MOCIONES. --------------------------------------------------24 

CAPÍTULO VI. ASUNTOS DE ALCALDÍA. -----------------------------------------------------------25 

CAPÍTULO VII. ASUNTOS VARIOS. -------------------------------------------------------------------26 

NOTA: La Presidencia Municipal una vez comprobado el quorum, somete a votación el 27 

orden del día, mismo que es aprobado por la totalidad de los (as) regidores (as) 28 

presentes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DE ACTAS. Acta No. 159-2022, 160-2022, y 161-2022. --- 30 

ARTICULO 1.  Regidor Juan Carlos Camacho, en la pág. 3, línea 12, léase correctamente 31 

“hace lectura del documento”. En la misma pág. línea 15, léase correctamente “hacen 32 

solicitud …”. En la pág. 4, línea 5, entiéndase “Municipalidad de Guatuso para que se 33 

concluyan los estudios, y los otros...”.  Línea 27, léase correctamente “acoso y 34 
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hostigamiento sexual...”.  Línea 35, entiéndase “el subsane solicitado por parte del 1 

Concejo. En la pág. 14, línea 34, léase correctamente “extraordinario. Dijo esto”. ---------- 2 

Regidora Hazel Solís Ramírez, en la pág. 1, línea 6, léase correctamente “presidida por 3 

Adilia Reyes Calero”. ------------------------------------------------------------------------------------ 4 

ACUE No. 001478 El Concejo Municipal por unanimidad no habiendo más observaciones 5 

ni recomendaciones da por aprobada el Acta No. 0159 – 2022, de sesión ordinaria del 6 

martes cinco de abril de dos mil veintidós, la cual ha sido aprobada por los regidores (as); 7 

Oscar Ulate Morales, Juan Carlos Camacho E, Hazel Solís Ramírez, Adilia Reyes C, 8 

Miguel Álvarez Bravo, Felix P. Martínez Ugarte y Alfredo Ruiz Jiménez. ---------------------- 9 

ARTICULO 2. Regidor Oscar Ulate Morales, en la pág. 1, en los Regidores (as) 10 

propietarios (as) ausentes falta mi persona, no estuve presente en la sesión llevada a 11 

cabo el día siete de abril del 2022. ---------------------------------------------------------------------- 12 

Regidora Mariana Briones Olivares, aparezco como ausente, yo si estuve en la sesión 13 

realizada el día siete de abril del 2022. –---------------------------------------------------------------- 14 

Regidora Adilia Reyes Calero, pág. 1, línea 34, léase correctamente “se incluya un punto”. 15 

ACUE No. 001479 El Concejo Municipal por unanimidad no habiendo más observaciones 16 

ni recomendaciones da por aprobada el Acta No. 0160 – 2022, de sesión extraordinaria 17 

del jueves siete de abril de dos mil veintidós, la cual ha sido aprobada por los regidores 18 

(as); Walter Catón Lezama, Sonia Villavicencio Escamilla, Juan Carlos Camacho E, Hazel 19 

Solís Ramírez, Adilia Reyes C, Felix P. Martínez Ugarte y Digna Espinoza Romero. ------ 20 

ARTICULO 3. Regidora Cristina Urbina Espinoza, aparezco como ausente, yo si estuve 21 

en la sesión que se realizó el ocho de abril del 2022. ----------------------------------------------- 22 

Regidora Mariana Briones Olivares, estoy entre las personas ausentes en la sesión 23 

llevada a cabo el día ocho de abril del 2022, y yo si estuve presente. -------------------------- 24 

Regidor Miguel Álvarez Bravo, estuve ausente en la sesión que se realizó el día ocho de 25 

abril del 2022, no aparezco en la lista de ausentes. ------------------------------------------------- 26 

Regidor Juan Camacho Espinoza, pág. 1, línea 27, entiéndase correctamente “cierre de 27 

las instalaciones municipales durante Semana Santa”. -------------------------------------------- 28 

Regidor Oscar Ulate Morales, pág., 2, línea 32, hay un acuerdo previo en el acta 160, el 29 

acuerdo 1476, en el primer acuerdo se nombra por cuatro días a la joven Arellys Pérez y 30 

en este nuevo acuerdo se nombra por dos días, no se sometió a aprobación el hecho de 31 

que no procedía la sustitución inicial. -------------------------------------------------------------------- 32 

Regidora Adilia Reyes Calero, nosotros aprobamos cuatro días para sustituir a Liseth, 33 

dos días para que cumpla con las funciones que le competen a la secretaria del Concejo, 34 

un día para inducción y otro para entregar, pero el abogado nos dice que no se puede 35 

nombrar a dos personas en un mismo puesto, entonces se hace el cambio de nombrarla 36 
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por dos días, el abogado hablo con Liseth, se deroga el acuerdo donde se nombra a la 1 

joven Arellys por 4 días, y se mantiene vigente el nuevo acuerdo.------------------------------- 2 

Cristian Gallego asesor legal, dice se debe derogar el acuerdo por 4 días, y se mantiene 3 

vigente el de dos días. Debe entenderse derogado el nombramiento por cuatro días y 4 

aprobado el nombramiento por dos días. --------------------------------------------------------------- 5 

ACUE No. 001496 El Consejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores 6 

(as) presentes acuerda en definitiva y en firme, derogar acuerdo tomado en el acta del 7 

martes 05 de abril del 2022 donde se menciona el nombramiento de la secretaria suplente 8 

la joven Arellys Pérez Castillo por cuatro días, y se mantiene vigente el acuerdo No. 9 

001476 donde se acuerda nombrar a la joven como secretaria interina los días 12 y 13 10 

de abril de 2022.----------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

ACUE No. 001497 El Concejo Municipal por unanimidad no habiendo más observaciones 12 

ni recomendaciones da por aprobada el Acta No. 0161 – 2022, de sesión extraordinaria 13 

del viernes ocho de abril de dos mil veintidós, la cual ha sido aprobada por los regidores 14 

(as); Miguel Álvarez Bravo, Alfredo Ruiz Jiménez, Juan Carlos Camacho E, Hazel Solís 15 

Ramírez, Adilia Reyes C, Felix P. Martínez Ugarte y Oscar Ulate Morales. ------------------- 16 

CAPÍTULO II. ATENCIÓN AL PÚBLICO. -------------------------------------------------------------17 

ARTÍCULO 1. La presidencia municipal procede a realizar el proceso de juramentación 18 

de miembros de Juntas de Educación, Juntas Administrativas y Comités de Caminos que 19 

requieren del debido proceso de juramentación. -----------------------------------------------------20 

INCISO A). Junta de Educación Esc. Moreno Cañas: Rosa Rojas Zeledón-  cédula 1 21 

0568 0371. Alida Reyes Martínez- cédula 2 0448 0371. Jeannette Palma Martínez-  22 

cédula 5 0366 0067. Cristian Murillo Rojas- cédula 1 1271 0942.  23 

INCISO B). Junta Administrativa Liceo de Cuatro Bocas: Ligia Cerdas Morales- cédula 24 

2 0691 0864. William Prudente Cerdas- cédula 2 0345 0354. Yakelina Román Paladino- 25 

cédula 2 0448 0653.  26 

INCISO C). Junta Esc. Quebrada Grande: Walter Torres Zepeda- cédula 2 0483 0987. 27 

Kimberling López Henríquez- cédula 155825264801.  28 

INCISO D). Junta Esc. Miramar: Mirna Pérez Rodríguez- cédula 2 0477 0915. Dayana 29 

Acevedo Espinoza- cédula 2 0587 0168.   30 

CAPITULO III. INFORMES DE COMISIONES. ------------------------------------------------------- 31 

ARTICULO 1. Regidora Hazel Solís Ramírez, la comisión permanente de gobierno y 32 

administración, en sesión del 05 de abril de 2022. Acta N°159 se acuerda enviar a 33 

Comisión, Convenio entre el IFAM y la Municipalidad de Upala “Convenio de Prestación 34 

de Servicios INFINITO Sistema Integrado Municipal”. Considerando que tanto el IFAM 35 

como las Municipalidad de Upala, son entes públicos que tiene como finalidad la 36 

satisfacción de los intereses de la colectividad a la que sirven y ambas instituciones 37 
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pueden pactar entre si convenios. Para la Municipalidad el uso de este sistema cumple 1 

con la necesidad de contar con un software que se adapta al entorno municipal que 2 

mejorara los procesos a un costo accesible. Por tanto, esta comisión dictamina 3 

recomendar al Concejo Municipal la aprobación de este convenio y que se autorice a la 4 

Alcaldesa o a quien ocupe su cargo la firma de dicho convenio. -------------------------------- 5 

ACUE No. 001502 El Concejo Municipal por unanimidad acuerda aprobar el dictamen. - 6 

ACUE No. 001503 El Concejo Municipal con los votos positivos de los regidores (as) 7 

propietarios (as): Adilia Reyes Calero, Hazel Solís R, Juan C. Camacho E, Miguel A. 8 

Álvarez B, Felix P. Martínez U, Oscar Ulate Morales, Alfredo Ruiz Jiménez, una vez 9 

aprobado el dictamen AUTORIZA a la alcaldesa o a quien ocupe su cargo la firma de 10 

dicho convenio. APROBADO EN FIRME. -------------------------------------------------------------- 11 

ARTICULO 2. Regidora Hazel Solís Ramírez, la comisión permanente de gobierno y 12 

administración. En sesión del 22 de marzo del 2022. Acta N°157. Se envía a comisión 13 

“Convenio de cooperación entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 14 

Telecomunicaciones y la Municipalidad de Upala”, para la implementación de un 15 

laboratorio lCECI en el marco del proyecto “MICITT-DM-INF-002-2021”. Proyecto 16 

“Talento 4-0 Alfabetización digital para la sociedad y Economía basados en el 17 

conocimiento”. Siendo que el proyecto “Talento 4.0” beneficiaría en general a la sociedad 18 

costarricense y al sector productivo. Por tanto, esta comisión recomienda la aprobación 19 

de este convenio de cooperación entre ambas instituciones. ------------------------------------- 20 

ACUE No. 001504 El Concejo Municipal por unanimidad acuerda aprobar el dictamen. - 21 

ACUE No. 001505 El Concejo Municipal con los votos positivos de los regidores (as) 22 

propietarios (as): Adilia Reyes Calero, Hazel Solís R, Juan C. Camacho E, Miguel A. 23 

Álvarez B, Felix P. Martínez U, Oscar Ulate Morales, Alfredo Ruiz Jiménez, una vez 24 

aprobado el dictamen AUTORIZA a la alcaldesa o a quien ocupe su cargo la firma de 25 

dicho convenio. APROBADO EN FIRME. -------------------------------------------------------------- 26 

ARTICULO 3. Regidora Hazel Solís Ramírez, la comisión permanente de hacienda y 27 

presupuesto. En sesión del día 07 de abril del 2022. Acta N°160 se presenta al Concejo 28 

el Presupuesto Extraordinario 01-2022 y su respectivo POA. Cada jefe de departamento 29 

presenta su desglose y justificación de gastos y puestos, se aclaran las dudas y se envió 30 

a comisión para su dictamen. Siendo que existió claridad en la presentación del 31 

presupuesto y las justificaciones técnicas de los profesionales municipales. Esta 32 

comisión recomienda al Concejo la aprobación del Presupuesto Extraordinario 01-2022. 33 

Para su aprobación, se recomienda a la Administración, en el caso del Técnico de Control 34 

Urbano que se presentó con su clasificación de Técnico 3, pásese a Técnico 2. ----------- 35 

ACUE No 001506 El Concejo Municipal con los votos positivos de seis regidores (as) 36 

propietarios (as): Adilia Reyes Calero, Hazel Solís R, Juan C. Camacho E, Miguel A. 37 

Álvarez B, Felix P. Martínez U, Alfredo Ruiz Jiménez, y un voto en contra del regidor 38 
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Oscar Ulate Morales, negando su voto ya que previamente a la presentación del 1 

presupuesto extraordinario el señor Ulate le había comentado a sus compañeros una 2 

serie de observaciones en relación a la inclusión de la asistente de secretaria, no le queda 3 

claro ciertos puntos sobre suplencias, razón por la cual niega su voto. SE ACUERDA EN 4 

DEFINITIVA Y EN FIRME el presupuesto extraordinario 01- 2022, presentado por la 5 

administración. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 6 

 7 

 8 

  9 

 10 

 11 
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ARTICULO 4. Regidora Hazel Solís Ramírez, en comisión permanente de gobierno y 6 

administración. En sesión del 05 de abril del 2022. Acta N°157, se recibe la Remisión del 7 

Plan de Capacitación 2022-2024 de la Auditoria Interna y se remite a comisión, siendo 8 

que para el desarrollo del trabajo de auditoria se requiere de actualización, es importante 9 

la capacitación profesional ya que el puesto de auditoria demanda un conocimiento pleno 10 

en los diferentes temas municipales. Estas capacitaciones permitirán un mayor 11 

aprovechamiento, eficiencia en la toma de decisiones asertivas y efectivas en todos los 12 

procesos por la Auditoria Interna de la Municipalidad de Upala. ------------------------------- 13 

ACUE No 001507 El Concejo Municipal con los votos positivos de los regidores (as) 14 

propietarios (as): Adilia Reyes Calero, Hazel Solís R, Juan C. Camacho E, Miguel A. 15 

Álvarez B, Felix P. Martínez U, Oscar Ulate Morales, Alfredo Ruiz Jiménez, ACUERDA 16 

APROBAR el Plan de capacitación 2022-2024 de la auditoría interna. ------------------------ 17 

ARTICULO 5. Regidora Hazel Solís Ramírez, en comisión permanente de hacienda y 18 

presupuesto. En sesión del día 29 de marzo del 2022. Acta N°158 se vio el “El 19 

Reglamento de Caja Chica Oficial” y se acuerda enviarlo a comisión para su estudio, 20 

análisis y recomendación. Se hace revisión y se dictamina que contiene los elementos 21 

esenciales que se especifican para su aplicación y será una herramienta que servirá de 22 

guía al usuario. Por lo que se recomienda al Concejo la aprobación de este reglamento.  23 
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ACUE No 001508 El Concejo Municipal con los votos positivos de seis regidores (as) 1 

propietarios (as): Adilia Reyes Calero, Hazel Solís R, Juan C. Camacho E, Miguel A. 2 

Álvarez B, Felix P. Martínez U, Alfredo Ruiz Jiménez, y un voto en contra del regidor 3 

Oscar Ulate Morales, SE ACUERDA APROBAR EL DICTAMEN. ------------------------------- 4 

ACUE No 001509 El Concejo Municipal con los votos positivos de seis regidores (as) 5 

propietarios (as): Adilia Reyes Calero, Hazel Solís R, Juan C. Camacho E, Miguel A. 6 

Álvarez B, Felix P. Martínez U, Alfredo Ruiz Jiménez, y un voto en contra del regidor 7 

Oscar Ulate Morales, acuerda EN DEFINITIVA Y EN FIRME APROBAR el “Reglamento 8 

de caja chica oficial”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 9 

ARTICULO 6. Regidora Hazel Solís Ramírez, la comisión permanente de gobierno y 10 

administración, en sesión ordinaria del día 05 de abril del 2022. Acta No 159 se recibe 11 

oficio MU-ALM-OFIC-0252-04-2022. Estudio del Cementerio Municipal 2022, cálculos de 12 

costo 2022. Expuesto el tema por el encargado del departamento Diego Mora y 13 

evacuadas todas las consultas, esta comisión dictamina, recomendar al Concejo 14 

Municipal la aprobación de cálculos de costos 2022 del Cementerio Municipal, así, como 15 

la determinación de la tasa del servicio de mantenimiento, exhumación, inhumación y 16 

alquiler de nichos de cementerio municipal, año 2022 (2 versión). Es criterio de esta 17 

comisión que los servicios tarifarios respecto a la tarifa anterior, han disminuido cerca del 18 

50% favoreciendo a las personas con menos ingresos del cantón. ----------------------------- 19 

ACUE No 001510 El Concejo Municipal con los votos positivos de seis regidores y un 20 

voto negativo de la regidora Adilia Reyes Calero, ya que considera que el monto es muy 21 

elevado, las personas que viven en Upala son de muy bajos recursos. Acuerda 22 

APROBAR el dictamen de la comisión. ----------------------------------------------------------------- 23 

ACUE No 001511 El Concejo Municipal con los votos positivos de seis regidores y un 24 

voto negativo de la regidora Adilia Reyes Calero, ya que considera que el monto es muy 25 

elevado, las personas que viven en Upala son de bajos recursos. ACUERDA APROBAR 26 

“El cálculo de costos 2022 del cementerio municipal, así como la determinación de la tasa 27 

del servicio de mantenimiento, inhumación, exhumación y alquiler de nichos del 28 

cementerio municipal año 2022”. -------------------------------------------------------------------------29 

CAPÍTULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. --------------------------------------------30 

ARTICULO 1. Se recibe vía correo electrónico el 08 de abril del 2022. Municipalidad de 31 

Vásquez de Coronado. Dar voto de apoyo a todas las municipalidades que han 32 

manifestado rechazo a la guerra contra Ucrania y hacen llamado para que cesen los actos 33 

de violencia en contra de la humanidad. ----------------------------------------------------------------34 

NOTA: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------35 

ARTICULO 2. Se recibe vía correo electrónico el 05 de abril del 2022. Municipalidad de 36 

Garabito. Voto de apoyo al Concejo Municipal de Quepos, para que se visualice a nivel 37 

nacional la importancia de las funciones que realizan los Concejos Municipales en el pro 38 

del bienestar de los pobladores de cada cantón. ----------------------------------------------------39 
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NOTA: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------1 

ARTICULO 3. Se recibe vía correo electrónico el 06 de abril de 2022. Municipalidad de 2 

Dota. Voto de apoyo al Concejo Municipal de Quepos, para que se visualice a nivel 3 

nacional la importancia de las funciones que realizan los Concejos Municipales en el pro 4 

del bienestar de los pobladores. --------------------------------------------------------------------------5 

NOTA: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------6 

ARTICULO 4. Se recibe vía correo electrónico el 07 de abril del 2022. Concejo Municipal 7 

de Quepos. Solicitan a la administración modificación presupuestaría por 15 de millones 8 

de colones para atender problemática de transporte estudiantil y declarar de emergencia 9 

cantonal esta problemática. Exhortar al MEP valore derogar el art. 06 inciso a y b del 10 

Reglamento de Transporte Estudiantil. Solicitan a las municipalidades del país voto de 11 

apoyo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------12 

ACUE No. 001513 El Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA no dar el voto de 13 

apoyo en cuanto a solicitar a la administración modificación presupuestaria por 15 14 

millones de colones para atender problemática de transporte estudiantil puesto que 15 

legalmente no procede que la municipalidad haga una modificación presupuestaria para 16 

atender dicho problema. ------------------------------------------------------------------------------------17 

ACUE No. 001514 El Concejo Municipal por unanimidad acuerda dar voto de apoyo 18 

parcial en cuanto exhortar al MEP valore derogar el Art. 06 inciso a y b del Reglamento 19 

de Transporte Estudiantil. APROBADO. ----------------------------------------------------------------20 

ARTICULO 5. Se recibe vía correo electrónico el 04 de abril de 2022. De la UNGL, para 21 

las Alcaldías y Concejos. DAN A CONOCER LOS PROTYECTOS DE Ley Exp. N°22 282 22 

Ley Especial para el Comercio sobre Ruedas y Exp. N°22 756 Reforma al Art. 83 del 23 

Código Municipal para flexibilidad del Destino de las utilidades de las tasas por la 24 

prestación de servicios municipales. --------------------------------------------------------------------25 

NOTA: El Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a análisis del asesor legal 26 

del Concejo Municipal, Sr. Christian Callejas E, para que brinde criterio. ---------------------27 

ARTICULO 6. Se recibe vía correo electrónico el 06 de abril de 2022. De Licda. Ana Julia 28 

Araya Alfaro, Asamblea Legislativa, consulta texto dictaminado Exp. 22 712, “Reforma de 29 

los art. 5 y 6 de la ley 8114 “Ley de simplificación y eficiencia tributaria y sus reformas”. 30 

NOTA: El Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a análisis del asesor legal 31 

del Concejo Municipal, Sr. Christian Callejas E, para que brinde criterio. ---------------------32 

ARTICULO 7. Se recibe vía correo electrónico el 06 de abril del 2022. De Nancy Vílchez 33 

Obando, Asamblea Legislativa, criterio sobre texto del Exp. 22 918 Ley de creación del 34 

área silvestre protegida paisaje nacional espejo de agua embalse Arenal y fomento de 35 

actividades asociadas al uso sostenible en su zona de amortiguamiento. --------------------36 

NOTA: El Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a análisis del asesor legal 37 

del Concejo Municipal, Sr. Christian Callejas E, para que brinde criterio. --------------------- 38 

ARTICULO 8. Se recibe vía correo electrónico el día 07 de abril del 2022. De Nancy 39 

Vílchez Obando, Asamblea legislativa, consulta de texto base del expediente 22 847 “ley 40 
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de fortalecimiento al emprendimiento y a las PYMES”. --------------------------------------------1 

NOTA: El Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a análisis del asesor legal 2 

del Concejo Municipal, Sr. Christian Callejas E, para que brinde criterio. --------------------- 3 

ARTICULO 9. Se recibe vía correo electrónico el día 07 de abril de 2022. De Daniela 4 

Agüero Bermúdez, Asamblea Legislativa, criterio sobre texto del expediente 22 591, “ley 5 

para la protección de infraestructura critica”. ----------------------------------------------------------6 

NOTA: El Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a análisis del asesor legal 7 

del Concejo Municipal, Sr. Christian Callejas E, para que brinde criterio. ---------------------8 

ARTICULO 10. Se recibe vía correo electrónico el día 07 de abril del 2022. De Daniela 9 

Agüero Bermúdez, consulta al expediente 22 691 “Reforma de los art. 67 y 68, adición 10 

de un art. 68Bis a la Ley sobre estupefacientes, autorizado, actividades conexas, 11 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo y sus reformas, de 26 de 12 

diciembre de 2001, para agravar penas a funcionarios públicos en cargos de elección 13 

popular”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------14 

NOTA: El Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a análisis del asesor legal 15 

del Concejo Municipal, Sr. Christian Callejas E, para que brinde criterio. ---------------------16 

ARTICULO 11. Se recibe vía correo electrónico. De Luis Carlos Vargas Zamora, UNGL, 17 

consulta pública a la Ley N°9 986. Ley General de Contratación Pública. --------------------18 

NOTA: El Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a análisis del asesor legal 19 

del Concejo Municipal, Sr. Christian Callejas E, para que brinde criterio. ---------------------20 

ARTICULO 12. Se recibe vía correo electrónico. De José Antonio Arce Jiménez, Director 21 

ejecutivo Fundación Líderes Globales, invitación a alcaldesa y miembros del Concejo al 22 

encuentro internacional de Gobiernos Locales y Regionales2022, a realizarse en Miami, 23 

Florida, USA, el 25 de abril al 30 de abril del 2022, costo $2200. -------------------------------24 

NOTA: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------25 

ARTICULO 13. Se recibe vía correo electrónico el día 05 de abril del 2022. Programa de 26 

regionalización UNED, invitan a la Rendición de Cuentas Nacional de los proyectos 27 

ejecutados durante el 2021 el 29 de abril a partir de las 9:00 am por medio de la 28 

plataforma zoom. Confirmar su participación al correo: mpadilla@uned.ac.cr. --------------29 

NOTA: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------30 

ARTICULO 14. Se recibe vía correo electrónico el día 05 de abril del 2022. Oficio MSP-31 

Ministerio de Seguridad Publica, solicitud de programación de audiencia para el 32 

despliegue de la estrategia Sembremos Seguridad. Solicitan audiencia en los primeros 33 

quince días del mes de mayo. Asunto: Solicitud de programación de audiencia para el 34 

despliegue de la Estrategia Sembremos Seguridad. ------------------------------------------------35 

ACUE No. 001515 El Concejo Municipal con los votos positivos de los regidores (as) 36 

propietarios (as): Adilia Reyes Calero, Hazel Solís R, Juan C. Camacho E, Miguel A. 37 

Álvarez B, Felix P. Martínez U, Oscar Ulate Morales, Alfredo Ruiz Jiménez, ACUERDA 38 

aprobar audiencia para el despliegue de la estrategia Sembremos Seguridad el día 13 39 

de mayo a las 9: 00 am.------------------------------------------------------------------------------------- 40 
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ACUE No. 001516 El Concejo Municipal con los votos positivos de los regidores (as) 1 

propietarios (as): Adilia Reyes Calero, Hazel Solís R, Juan C. Camacho E, Miguel A. 2 

Álvarez B, Felix P. Martínez U, Oscar Ulate Morales, Alfredo Ruiz Jiménez, ACUERDA 3 

aprobar sesión extraordinaria el día 13 de mayo a las 9: 00 am.---------------------------------4 

ARTICULO 15. Se recibe vía correo electrónico el día 07 de abril del 2022. De Gabriel 5 

Ugalde Rodríguez, Región Huetar Norte, invitan al curso virtual “Introducción a la Gestión 6 

para resultados en el desarrollo en Costa Rica. Del 26 de abril al 31 de mayo del 2022. 7 

Interesados coordinar con la secretaria para la inscripción. --------------------------------------8 

NOTA: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------9 

ARTICULO 16. Se recibe vía correo electrónico el día 07 de abril del 2022. De Gabriel 10 

Ugalde rodríguez, Región Huetar Norte, invitan al curso virtual “Introducción a la Gestión 11 

por procesos” del 22 de abril al 18 de mayo del 2022. Interesados coordinar con la 12 

secretaria para la inscripción. -----------------------------------------------------------------------------13 

NOTA: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------14 

ARTICULO 17. Se recibe vía correo electrónico el día 28 de marzo del 2022. De CGR 15 

DFOE-IAF-0031, medición de la percepción de los servicios de fiscalización de la 16 

Contraloría General de la Republica. Enviarían una encuesta que debía contestarse a 17 

más tardar el 08 de abril. -----------------------------------------------------------------------------------18 

NOTA: Se da por conocido, pues, ya es extemporánea. ------------------------------------------19 

ARTICULO 18. Se recibe vía correo electrónico. Del Ministerio de Salud, respuesta al 20 

oficio MU-SCM-OFIC-007-2022. Denuncia por manejo inadecuado de aguas grises. Se 21 

programará atención de denuncias de acuerdo a programación interna, disponibilidad de 22 

personal y prioridades actuales. ------------------------------------------------------------------------23 

NOTA: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------24 

ARTICULO 19.  Se recibe vía correo electrónico el día 01 d abril del 2022. De Licda. 25 

Katherine Picado olivas, Presidenta CCDR-UPALA, solicitan extensión del periodo 26 

establecido por este Concejo Municipal en cuanto a la presentación de la propuesta 27 

donde se va a invertir los recursos específicos extraordinarios del estadio de Béisbol. 28 

Además, solicitan la colaboración en ingeniería de la municipalidad con la finalidad de 29 

planificar y diseñar un estudio técnico de las medidas correctivas a realizarse en el 30 

Estadio de Béisbol. -------------------------------------------------------------------------------------------31 

ACUE No. 001517 El Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA dar un máximo de 32 

un mes a la prorroga presentada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación Upala, 33 

mediante oficio núm.CCDR.UPA-0107-2022. ---------------------------------------------------------34 

ACUE No. 001518 El Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA brindar la 35 

colaboración del profesional en Ingeniería de la municipalidad, solicitado por el Comité 36 

Cantonal de Deportes y Recreación Upala, mediante oficio núm.CCDR.UPA-0107-2022. 37 

ARTICULO 20. Depart. De Proveeduría de la Municipalidad de Upala, ORDENES DE 38 

COMPRA: 1. ORDEN DE COMPRA N° 5710-01 a constructora Herrera S.A por 39 

₡55 940 653,515 por concepto de obra en la Licitación Abreviada 2021LA-0000017-40 
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0021500001, rehabilitación de camino c-2-13-031, en el sector El Areno. --------------------1 

ACUE No. 001519 El Concejo Municipal por unanimidad acuerda en firme, autorizar el 2 

pago de la orden de compra N. 5710-01, correspondiente a LICITACION ABREVIADA 3 

2021LA-000017-0021500001. REHABILITACION DE CAMINO C-2-13-031, EN 4 

SECTOR EL ARENO, BIJAGUA, UPALA. Pagarse a favor de CONSTRUCTORA 5 

HERRERA SOCIEDAD ANONIMA. AVANCE UNICO COMPROMISO 2021, para un 6 

subtotal de ₡363 058 515,28. -----------------------------------------------------------------------------7 

ARTICULO 21. Depart. De Proveeduría de la Municipalidad de Upala, ORDENES DE 8 

COMPRA: 1. ORDEN DE COMPRA N°5823 A SEGURITOTAL M J S.A. Por 9 

₡4 626 577,7 por concepto de servicio de seguridad y vigilancia de las instalaciones 10 

municipales y en el edificio del CECUDI. Periodo del 09 de marzo al 09 de abril del 2022. 11 

ACUE No. 001520. El Concejo Municipal por unanimidad acuerda en firme, autorizar el 12 

pago de la orden de compra N. 5823, correspondiente a LICITACION ABREVIADA 13 

2021LA-000006-0021500001. CONTRATACION DE PERSONA FISICA O JURIDICA 14 

PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 15 

UPALA, pagarse a favor de SEGURITOTAL M J SOCIEDAD ANONIMA, IX INFORME 16 

DE AVANCE DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CORRESPONDIENTE 17 

AL 8,33% DEL TOTAL. PERIODO DEL 09 DE MARZO AL 09 DE ABRIL DEL 2022. 18 

PENDIENTE DE CANCELAR EL 33,36% DEL TOTAL DEL CONTRATO, para un 19 

subtotal de ₡4 626 577,77. --------------------------------------------------------------------------------20 

ARTICULO 22. Sr. Hernán Alvarado Conejo, presidente de la Coordinadora Norte Tierra 21 

y Libertad, indica que su compañera, la Sra. Rosa Elena Mejías, entrego documento a la 22 

secretaria del Concejo el día 2 de marzo, espera respuesta al documento entregado. ---23 

NOTA: Consultar a la secretaria para dar respuesta al usuario. ---------------------------------24 

CAPÍTULO V. PRESENTACION DE MOCIONES. Al no haber mociones se continua con 25 

el orden de la agenda. --------------------------------------------------------------------------------------26 

CAPÍTULO VI. ASUNTOS DE ALCALDÍA. -----------------------------------------------------------27 

ARTÍCULO 1.  Sra. Aura Yamileth López Obregón - alcaldesa municipal, Municipalidad 28 

de Upala, hace lectura del oficio No. MU – ALM – OFIC – 0268 – 04 – 2022, con fecha 29 

del 12 de abril de 2022, dirigido al Concejo Municipal, Asunto: entrega de perfil para 30 

análisis y aprobación del Honorable Concejo Municipal: puesto de inspector en 31 

construcción, viabilidad financiera, justificación, criterio legal. Se detalla: --------------------32 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------33 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------34 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------35 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------36 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------37 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------38 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------39 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------40 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 41 
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ACUERDO No. 001521 El Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a estudio 1 

de la comisión permanente el perfil presentado por la alcaldía municipal. -------------------- 2 

ARTÍCULO 2. Sra. Aura Yamileth López Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad de 3 

Upala, hace lectura del oficio MU – ALM – OFIC – 0269– 04 – 2022, con fecha del 12 de 4 

abril de 2022, dirigido al Concejo Municipal, Asunto: se remite para su análisis y 5 

aprobación del Honorable Consejo Municipal: solicitud de la Asociación Integral de Upala 6 

mediante oficio 01803-04-2022-ASODEI. Se detalla: -----------------------------------------------7 

ACUE No. 001499 El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores 8 

(as) presentes, acuerda en DEFINITIVA Y EN FIRME otorgar las fechas 20, 21 y 22 de 9 

mayo del 2022, a la Asociación de Desarrollo Integral Upala, para realizar las diferentes 10 

actividades en el Turno Upaleño 2022. -----------------------------------------------------------------11 

ARTICULO 3. Sra. Aura Yamileth López Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad de 12 

Upala, agradece al presidente Eduardo Ortiz Salazar de la Asociación de Desarrollo 13 

Integral del Barrio los Ángeles quien viene a realizar una presentación del informe en 14 

relación a las actividades que se desarrollaron a finales del año 2021, denominado; feria 15 

del tamal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------16 

El Sr. Eduardo Ortiz Salazar vino a realizar una presentación del informe económico 17 

correspondiente a las transferencias recibidas de parte de la Municipalidad para los 18 

proyectos que se desarrollaban en la comunidad de Upala, en todo el cantón para ser 19 

específicos, dicho informe queda resguardado por la secretaria de este Consejo el cual 20 

consta de 12 folios .Entre los proyectos que se desarrollaron tenemos; el tamal navideño 21 

que fue la actividad más grande que se realizó, compra de insumos en apoyo a la 22 

producción de cosecha de frijoles en el cantón de Upala 2021 y la construcción de 23 

cunetas y alcantarillado ETA  3 barrio los Ángeles de Upala. -------------------------------------24 

ARTICULO 4. Sra. Aura Yamileth López Obregón, antes de las dudas y consultas me 25 

gustaría recalcar que la feria del tamal tuvo participación en diferentes distritos, esto fue  26 

una actividad no cotidiana, pese a que hubieron muchas críticas todo estuvo muy bonito, 27 

quiero a agradecer al presidente de la Asociación por apoyarnos, por estar al cien con la 28 

comunidad, valió la pena ver tantos niños felices participando en las diferentes 29 

actividades, todo fue gratis, desde esta perspectiva considero que el Gobierno Local y el 30 

Consejo, les dio respuesta a las necesidades que la población requería, no limitarnos a 31 

lo que se ha hecho anteriormente, los cambios son positivos siempre que puedan 32 

beneficiar a la comunidad, gracias a la Comisión que estuvo al pie del proceso, gracias a 33 

los regidores que se hicieron presentes, si se le pregunta a la población, la población 34 

estaba muy feliz, en Nazaret nunca habían tenido actividades como las q se realizaron, 35 

ahora hay que pensar en realizar más actividades pero en los distritos que esta vez no 36 

tuvieron participación, esta era mi participación, yo no respondo redes sociales, al final 37 

ya estoy acostumbrada a las críticas, aquí lo más importante es que debemos de invertir 38 

en la niñez, en la juventud, fue una actividad muy bonita, no hubo licor, fue muy bien 39 

organizada, los recursos fueron bien manejados. Recordarles que esto de la feria del 40 
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tamal, está dentro del plan estratégicos de la Alcaldía. ---------------------------------------------1 

Regidora Hazel Solís Ramírez, quisiera aporta que entre las actividades se hizo un 2 

almuerzo a las personas en condición de calle, eso se hizo en el quiosco, y también se 3 

hizo una actividad para 95 niños en la comunidad de las Maravillas. --------------------------- 4 

Síndica propietaria María E, Ruiz, quiero agradecer al Concejo, los compañeros de la 5 

comisión que participaron, yo siento que los Upaleños nos lo merecemos, fue una 6 

actividad que se inició desde el primero de diciembre hasta el treinta y uno, fue una gran 7 

actividad, las personas súper agradecidas y feliz, yo pienso que el presupuesto de la 8 

Municipalidad también debe ser para generar ambientes recreativos, fueron actividades 9 

familiares, gracias por ofrecer a la comunidad algo diferente, gracias a la Alcaldesa 10 

porque desde un inicio ella quiso ofrecer algo diferente al pueblo, gracias Eduardo por el 11 

informe ya que lo estaban pidiendo mucho. -----------------------------------------------------------12 

Síndica propietaria Francisca Ortiz Chevez, de mi parte muy agradecida con la Comisión 13 

y con el Consejo, los niños se fueron muy contentos. ----------------------------------------------14 

Síndico propietario Maynor Salgado S, recordarles que Upala tiene un galardón de la 15 

niñez, se lograron abarcar entre unas 50 a 60 actividades más en las comunidades del 16 

Cantón. En las actividades que se realizaron en México, llegaron más de 200 padres y 17 

400 niños, fue una fiesta enorme, los motivo para q sigamos aportando en la niñez. 18 

Muchos niños para estas fechas tienen hasta cuatro fiestas, pero hay otros que no tienen 19 

ni una sola, el impacto social que esto hace, llena más que cualquier otra cosa, porque 20 

alegra corazones y la gente se siente contenta. ------------------------------------------------------21 

Regidor propietario Oscar Ulate, antes de entrar a las preguntas para Eduardo, más que 22 

un agradecimiento a la Administración es a las personas que hicieron posible esto, 23 

reconozco que los fondos llegaran a los lugares que debían llegar, sin una solicitud previa 24 

se iso el esfuerzo y se logró el objetivo. Tengo algunas preguntas para don Eduardo, dice 25 

que los frijoleros 27 500 000 y luego viene 16 000 000, o anote mal o los números no me 26 

calzan, me gustaría que me pusieran la presentación para ver si fui yo el que anoto mal 27 

por la rapidez, el total de insumos creo que fue 23 millones, es para que me aclare ese 28 

punto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

Eduardo Ortiz, son 22 millones el total de presupuesto en dos partidas, una por 16 30 

millones y la otra de 6 millones, sin embargo, la ejecución fue de 22 345 682.1 ------------31 

Regidor propietario Oscar Ulate, es que veo en algunos datos 27 500 000 millones. ------ 32 

Eduardo Ortiz, la Asociación recibió 2 transferencias, las cuales una correspondía a 33 

27 500 000 que fue la última y la anterior a esa fue de 16 000 000, los 16 000 000 34 

millones iniciales, correspondían al proyecto de agro insumos, solo para eso, la segunda 35 

transferencia con 27 500 000 correspondían a; 20 000 000 millones para el proyecto de 36 

la feria del tamal, 6 millones para agregarlos a los 16 000 000 de agro insumos y 37 

1 500 000 para la Asociación de Desarrollo Integral en aporte a su proyecto de 38 

alcantarillado ETA 3.------------------------------------------------------------------------------------------ 39 

Regidor propietario Oscar Ulate, básicamente fue la distribución de los datos, vi los datos 40 
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por separado, si es como me indica estaría muy bien la distribución, voy a hacer el 1 

comentario respecto a esto, la intención de esta administración ha sido apoyar a los 2 

frijoleros como actividad económica de gran parte de nuestros Upaleños, la Municipalidad 3 

ha hecho su esfuerzo, pero hay ciertas cosas que ya se le salen de las manos. Dice la 4 

alcaldesa que la Municipalidad no toco dinero entonces me toca preguntar de las 5 

donaciones de 3 910 500 millones de donde salen. ------------------------------------------------- 6 

Eduardo Ortiz, la Asociación como tal, acogió la comisión aprobada por este concejo, 7 

ellos se encargaron de gestionar  la parte logística y se les agradece el gesto que le dan 8 

a la Asociación de organizarnos todo, pero esto no fue una labor única de la Asociación, 9 

aquí ha habido un montón de actores que fue gracias a todos ellos que se dio el evento 10 

que hoy estoy presentando, desde el Consejo que inicialmente aprobó los presupuestos, 11 

en ese sentido la misma Comisión fue la que gestiono las donaciones de distintas 12 

instituciones, personas y aquellas que respondieron positivamente, transfirieron los 13 

depósitos directamente a la cuenta de la Asociación que se habilito para eso, usted puede 14 

ver en el informe entre los depósitos hay personas individuales como la bomba o 15 

entidades como la constructora Herrera, hubieron donaciones en especie. Hay algo que 16 

quiero mencionar y es que la Asociación maneja un perfil bajo en el banco, y hubo que 17 

estar justificando cada uno de esos ingresos. --------------------------------------------------------- 18 

Regidor propietario Oscar Ulate, me gustaría saber cuál fue la donación que hizo 19 

constructora Herrera. ----------------------------------------------------------------------------------------20 

Regidora Hazel Solís, 3 000 000. ------------------------------------------------------------------------- 21 

Regidor propietario Oscar Ulate, una sugerencia para la Administración, entre los 22 

comentarios negativos que surgieron y que comparto es que dicen que cuando hablamos 23 

de reactivación económica en nuestro cantón, los 5 000 000 en alimentación adonde se 24 

fueron, no sé si se quedaron en empresas de aquí en Upala, 7 millones y resto en la parte 25 

cultural, no sé cuánto porcentaje se quedó aquí en Upala, por mencionar algo nada más, 26 

yo pienso que la visión de la alcaldía está bien, pero no comparto el concepto de 27 

reactivación económica, esto debe ser más integral, más responsable con las 28 

actividades, ojala que el próximo año quede ese dinero aquí. ------------------------------------ 29 

Regidora Hazel Solís, en la comisión se comentó eso, nosotros deseábamos personas 30 

de aquí y no tener que traerlas de afuera, el único problema es que aquí hay muchas 31 

personas que no cuentan con todo al día. ------------------------------------------------------------- 32 

Regidor propietario Oscar Ulate, entonces ya vimos donde está el problema, ahí es donde 33 

debemos trabajar. -------------------------------------------------------------------------------------------- 34 

Presidenta del Consejo, Adilia Reyes, esta es la primera actividad que se hace, entonces 35 

hay que analizar que salió bien, que salió mal, para proponer mejoras en las siguientes 36 

actividades. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 37 

Sra. Yamileth López Obregón, en relación a lo que dice Hazel los grupos no están 38 

preparados para competir con otros grupos, algunos no tienen facturas, por esa razón ya 39 

estamos trabajando en eso, estamos construyendo una Asociación Cultural para que sea 40 
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la sombrilla grande y que así nuestros grupos puedan participar dentro de ella y que 1 

puedan tener parte de esos procesos de reactivamiento económico. --------------------------2 

CAPÍTULO VII. ASUNTOS VARIOS. ------------------------------------------------------------------3 

ARTÍCULO 1. Regidor propietario Juan Camacho, voy a preguntarle a Arellys si Liseth le 4 

dejo algo de seguridad de regidores suplentes que yo le pedí hace más de dos meses. -5 

ARTICULO 2. Regidor propietario Oscar Ulate, a solicitud de la compañera Damaris, 6 

nosotros aprobamos hacer los festejos de cuatro bocas 25 y 26 de junio, pero no se 7 

incluyó un día, era 24, 25 y 26 de junio, viernes, sábado y domingo, entonces para hacer 8 

esa enmienda en el acuerdo que teníamos. -----------------------------------------------------------9 

ARTICULO 3. Presidenta Adilia Reyes Calero, habría que hacerle una reforma al acuerdo 10 

anterior. Eso está en el Acta N. 160. --------------------------------------------------------------------11 

ACUE N. 001522 El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 12 

presentes, acuerda en definitiva y en firme otorgar un día más para la celebración de los 13 

festejos de Cuatro Bocas 2022, siendo este el día 24 de junio, quedando así los días 24, 14 

25 y 26 de junio para la realización de los festejos de cuatro bocas. --------------------------- 15 

 16 

 17 

___________________________  _______________________________ 18 

Presidente      Secretario (a) a.i 19 

Adilia Reyes Calero     Arellys Pérez Castillo  20 

 21 

 22 

 23 

______________________________ 24 

Alcaldesa  25 

Aura Yamileth López Obregón 26 

--------------------------------------------------- U. L. ----------------------------------------------------------- 27 


